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CONSTANCIA DE EJECUTORIA
RADICADO N° 225530 DEL 03 DE JULIO DE 2020

SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

En la fecha, se hace constar que la Resolución N° 202150115380 de julio 29 de
2021, se encuentra en firme y debidamente ejecutoriada, en razón a que contra
dicho Acto Administrativo no proceden recursos, de conformidad con el artículo
75, el numeral 1° del artículo 87 y el artículo 89 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), tal y
se dejó consignado en el texto del artículo 3° del mencionado acto administrativo.

como

Cordialmente,

IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO
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